
COMENTARIO DE TEXTO 3.2 

 

Buscar y traer a clase la STSJ Andalucía, Málaga (Sala de lo Social, Sección 1ª), nº 

2215/2008 (Hospitales Pascual).  

 

Esta sentencia ha sido posteriormente casada por la STS (Sala de lo Social) de 19 de 

abril de 2011 (Recurso de Casación nº 16/2009), pero se utilizará simplemente como 

ejercicio, por tratarse en ella algunas cuestiones procesales.  

 

1) En una lectura inmediata de la sentencia (2-5 minutos), di cuál es la cuestión 

(o las cuestiones) de fondo de las que se ocupa el tribunal. 

 

2) Posteriormente, sin mirar la sentencia, explica por qué modalidad procesal o 

modalidades procesales se podrían canalizar las pretensiones del 

demandante. Justifica tu respuesta citando los artículos correspondientes.  

 

3) En Hospitales Pascual hay varios centros de trabajo y cada uno de ellos 

cuenta con un Comité de Empresa. ¿En qué condiciones podría la 

representación unitaria haber planteado un conflicto colectivo con estas 

pretensiones?  

 

4) ¿Quiénes tienen que ser demandados en este conflicto? Con la legislación 

actualmente vigente ¿es correcto lo que se dice del Ministerio Fiscal? 

 

5) ¿Pueden los demandantes seguir alguna estrategia para evitar que se 

produzca discriminación en tanto que el proceso se sustancia? 

 

 


